
ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA

CIRCUITO PROVINCIAL DE ATLETISMO 2026

NORMATIVA GENERAL

El  circuito  provincial  de  atletismo  está compuesto  por  cinco  jornadas, 
teniendo la última de ellas consideración de jornada final,  se celebrará en 
pistas de atletismo de las localidades designadas como sede y contará con la 
presencia  de  jueces  de  atletismo,  así  como  personal  suficiente  para  la 
atención  de  la  oficina  técnica  y  voluntarios  para  la  dinamización  de  las 
pruebas.

La  participación está limitada a personas  nacidas entre 2009 y 2018 que se 
encuentren  empadronadas en alguno de los  municipios de la provincia de 
Sevilla o estén integrados en una entidad con domicilio social en la provincia 
de Sevilla.

Todas las jornadas tendrán carácter de promoción,  no teniendo las marcas 
validez oficial.

1. TEMPORALIZACIÓN Y SEDES

Para el desarrollo completo de esta actividad se celebrarán cinco jornadas:

JORNADAS FECHAS SEDES
1ª 21/02/2026 La Rinconada

2ª 7/03/2026 Carmona
3ª 21/03/2026 Guillena
4ª 11/04/2026 Osuna

5ª (final) 25/04/2026 Marchena

2. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se  permitirá  a  cada  municipio  inscribir  a  cuantos  atletas  por  categoría  y 
prueba deseen, estando restringida la participación por atleta a dos pruebas 
en cada una de las jornadas. En caso de participar un deportista en más de 
dos  pruebas  en  una  misma  jornada,  las  marcas  de  todas  las  pruebas  se 
eliminarán, no computando para la clasificación de la final. Esta limitación no 
existirá  en  la  jornada  final,  donde  cada  atleta  podrá  participar  en  todas 
aquellas pruebas en las que se haya clasificado.

Las categorías convocadas son:

CATEGORÍA AÑO DE NACIMIENTO SEXO
SUB 10 2017 – 2018 Masculino y femenino
SUB 12 2015 – 2016 Masculino y femenino
SUB 14 2013 – 2014 Masculino y femenino
SUB 16 2011 – 2012 Masculino y femenino
SUB 18 2009 – 2010 Masculino y femenino
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La participación en la quinta jornada estará limitada a los atletas clasificados 
(salvo categoría Sub18, que no acceden a la misma) y a los participantes del 
relevo mixto.

Solo podrá participar  un único relevo por  entidad, estando formado por 4 
deportistas,  2  chicos  y  2  chicas,  perteneciendo  cada  uno  de  ellos  a  una 
categoría diferentes (sub10, sub12, sub14 y sub16).

Las pruebas convocadas son las siguientes:

CATEGORÍA
PRUEBAS CONVOCADAS

Velocidad Resistencia Marcha Saltos Lanzamientos

Sub10 50 ml 300 ml 400m marcha* Longitud Peso
Sub12 60 ml 500 ml 400m marcha* Longitud Peso
Sub14 80 ml 500 ml 800m marcha* Longitud Altura Peso
Sub16 100 ml 600 ml 800m marcha* Longitud Altura Peso
Sub18 100 ml*  800 ml* - - Altura* -

* Las pruebas tendrán carácter promocional y no darán derecho a premiación ni clasificación a la final.

La distribución de pruebas por jornada, será:

Jornada 1 – Jornada 3
Categoría Sub10 Sub12 Sub14 Sub16 Sub18

Pruebas

50 ml
300 ml
Peso

60 ml
500 ml

Longitud

80 ml
500 ml

Peso
Altura

800m marcha

100 ml
600 ml

Longitud
800m marcha

800 ml

Jornada 2 – Jornada 4
Categoría Sub10 Sub12 Sub14 Sub16 Sub18

Pruebas

50 ml
300 ml

Longitud
400m marcha

60 ml
500 ml

Peso
400m marcha

80 ml
500 ml

Longitud

100 ml
600 ml

Peso
Altura

100 ml
Altura

Jornada Final
Categoría Sub10 Sub12 Sub14 Sub16 Relevo Mixto

Pruebas

50 ml
300 ml
Peso

Longitud

60 ml
500 ml

Peso
Longitud

80 ml
500 ml

Peso
Longitud

Altura

100 ml
600 ml

Peso
Longitud

Altura

4x
100 ml Sub10
200 ml Sub12
300 ml Sub14
400 ml Sub16

Se establecen los siguientes horarios orientativos para las diferentes jornadas:
*La distribución horaria es orientativa, pudiendo verse adelantada o retrasada por la participación o las 
necesidades de la organización. El horario de una prueba no podrá adelantarse más de 30’ del horario 
previsto.
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Jornada 1 – Jornada 3
Hora Prueba Categoría Sexo
10:00 600 ml Sub 16 Femenino

10:00 Longitud Sub 12 Masculino

10:00 Peso Sub 10 Masculino

10:00 Altura Sub 14 Femenino

10:10 600 ml Sub 16 Masculino

10:15 500 ml Sub 14 Masculino

10:20 500 ml Sub 14 Femenino

10:30 500 ml Sub 12 Femenino

10:46 500 ml Sub 12 Masculino

11:00 Longitud Sub 16 Femenino

11:00 Peso Sub 14 Masculino

11:02 300 ml Sub 10 Femenino

11:15 300 ml Sub 10 Masculino

11:30 100 ml Sub 16 Masculino

11:50 100 ml Sub 16 Femenino

12:00 Longitud Sub 12 Femenino

12:00 Peso Sub 10 Femenino

12:00 Altura Sub 14 Masculino

12:10 800 ml Sub18 Masculino y Femenino

12:20 80 ml Sub 14 Femenino

12:40 80 ml Sub 14 Masculino

13:00 Longitud Sub 16 Masculino

13:00 Peso Sub 14 Femenino

13:00 60 ml Sub 12 Masculino

13:20 60 ml Sub 12 Femenino

13:40 50 ml Sub 10 Masculino

13:50 50 ml Sub 10 Femenino

14:00 800 m marcha Sub14 y Sub 16 Mas/Fem

Jornada 2 - Jornada 4
Hora Prueba Categoría Sexo
10:00 600 ml Sub 16 Masculino

10:00 Longitud Sub 10 Masculino

10:00 Peso Sub 12 Masculino

10:00 Altura Sub 16 y Sub 18 Femenino

10:05 600 ml Sub 16 Femenino

10:15 500 ml Sub 14 Femenino

10:30 500 ml Sub 14 Masculino

10:40 500 ml Sub 12 Femenino

10:50 500 ml Sub 12 Masculino

11:00 Longitud Sub 14 Femenino

11:00 Peso Sub 16 Masculino

11:05 100 ml Sub 18 Masculino y Femenino

11:15 300 ml Sub 10 Femenino

11:25 300 ml Sub 10 Masculino
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11:40 100 ml Sub 16 Femenino

11:55 100 ml Sub 16 Masculino

12:00 Longitud Sub 10 Femenino

12:00 Peso Sub 12 Femenino

12:00 Altura Sub 16 y Sub 18 Masculino

12:10 80 ml Sub 14 Masculino

12:25 80 ml Sub 14 Femenino

12:50 50 ml Sub 10 Masculino

13:00 50 ml Sub 10 Femenino

13:00 Peso Sub 16 Femenino

13:00 Longitud Sub 14 Masculino

13:20 60 ml Sub 12 Masculino

13:40 60 ml Sub 12 Femenino

14:00 400 m marcha Sub 10 y Sub 12 Mas/Fem

Jornada 5. Final
Hora Prueba Categoría Sexo
10:00 600 ml Sub 16 Masculino
10:00 Longitud Sub 10 Masculino y femenino
10:00 Peso Sub 12 Masculino y femenino
10:00 Altura Sub 16 Masculino
10:10 600 ml Sub 16 Femenino
10:20 500 ml Sub 14 Masculino
10:30 500 ml Sub 14 Femenino
10:40 500 ml Sub 12 Masculino
10:50 500 ml Sub 12 Femenino
11:00 Longitud Sub 12 Masculino y femenino
11:00 Peso Sub 16 Masculino y femenino
11:00 Altura Sub 14 Masculino
11:00 300 ml Sub 10 Masculino
11:15 300 ml Sub 10 Femenino

ENTREGA DE PREMIACIONES DE LAS PRUEBAS FINALIZADAS*
11:30 100 ml Sub 16 Masculino
11:45 100 ml Sub 16 Femenino
12:00 Longitud Sub 14 Masculino y femenino
12:00 Peso Sub 10 Masculino y femenino
12:00 Altura Sub 16 Femenino
12:00 60 ml Sub 12 Masculino
12:10 60 ml Sub 12 Femenino
12:20 80 ml Sub 14 Masculino
12:30 80 ml Sub 14 Femenino
12:40 50 ml Sub 10 Masculino
12:50 50 ml Sub 10 Femenino
13:00 Longitud Sub 16 Masculino y femenino
13:00 Peso Sub 14 Masculino y femenino
13:00 Altura Sub 14 Femenino
13:00 Relevos Mixtos Sub10-Sub12-Sub14-Sub16 Mixto (2 chicos + 2 chicas)

13:50 2º BLOQUE DE ENTREGA DE PREMIACIONES*
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*Para la entrega de premios podrán establecerse dos franjas horarias de entrega o realizarse tras la  
finalización de cada una de las pruebas, según necesidades de la organización.

Carreras:  Las carreras hasta 100 ml se realizarán por calle y las carreras a 
partir de 300 ml por calle libre.

Concursos:  Se  prevé  la  disputa  de  los  concursos  de  longitud  y  peso, 
inicialmente, a tres intentos, si bien, podrán reducirse a dos intentos por atleta 
en  función  de  la  participación,  informando  de  esta  circunstancia  en  el 
momento de su celebración.

Salto  de altura:  Se iniciará la prueba con una altura inicial  adaptada a la 
categoría y sexo de los participantes. El listón se elevará con una cadencia de 
5 cm, hasta que solo quede 1 particpante. Se disputará a dos saltos nulos por 
altura o hasta un máximo de 4 nulos en toda la prueba. 

Estas decisiones serán tomadas por el juez árbitro de la competición.

Los municipios designados sede deberán aportar todo el material necesario 
para la realización de las distintas pruebas. 

Los  dorsales podrán recogerse  desde  una hora antes  del comienzo  de cada 
prueba, existiendo la asignación de un número fijo para todo el circuito.

3. SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y PREMIACIÓN

Para  esta  actividad  se  registrarán  los  correspondientes  resultados 
provisionales  de cada una de las  cuatro  primeras  jornadas,  clasificándose 
para la jornada final los mejores atletas de cada una de las pruebas de que 
consta la competición conforme al siguiente baremo:

FINALISTAS
Carreras 16 mejores marcas

Salto de altura 8 mejores marcas A 3 nulos (Máximo 5 en todo el concurso)

Salto de longitud 12 mejores marcas A 3 intentos

Lanzamiento de peso 12 mejores marcas A 3 intentos

Relevos Mixtos Abierto. Máximo 1 equipo por entidad.

*Se  podrá  modificar  el  número  de  finalistas,  si  las  características  de  la  pista  y  el  desarrollo  de  la  
actividad así lo requiere.

Se  premiará a  los  tres  primeros   clasificados por  categoría y  sexo en    cada   
prueba tras la disputa de la  final provincial del circuito,  salvo en los relevos 
mixtos que tendrá carácter participativo. 

Las  reclamaciones  se  realizarán  al  juez  árbitro  de  la  prueba  teniendo  en 
cuenta  que  solo  estará  autorizado  para  hacerlas  el  delegado  de  cada 
municipio.
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Relevos  Mixtos:  Los  relevos  mixtos  estarán  conformados  por  2  deportistas 
masculinos y 2 deportistas femeninos, debiendo pertenecer cada uno de ellos 
a una categoría. El orden y la distancia de cada participante será:

1º. Deportista Sub10 (masculino o femenino): 100 ml
2º. Deportista Sub12 (masculino o femenino): 200 ml
3º. Deportista Sub14 (masculino o femenino): 300 ml
4º. Deportista Sub16 (masculino o femenino): 400 ml

La participación está limitada a  1  equipo  por  entidad,  pudiendo participar 
deportistas que estén o no clasificados para alguna de las pruebas de la final.

4. INSCRIPCIONES

Para  todas  las  categorías  las  inscripciones se  formalizarán  a  través  de  la 
Federación Andaluza de Atletismo en la web:

https://atletismofaa.es/circuitosprovinciales/

Para incidencias en inscripciones o resultados, el teléfono de contacto es: 
662 10 33 35

El plazo máximo de inscripción para poder participar en una jornada será las 
14:00h  del  martes  previo a  la  celebración  de  la  misma,  no  admitiéndose 
ninguna más allá de este.

Dada la gratuidad de las inscripciones en todas las categorías, llamamos a la 
responsabilidad a la hora de realizar las mismas.

En  la inscripción se realizará una única vez y esta será válida para todas las 
jornadas.  La  adscripción  a  cada  prueba  se  realizará  el  mismo  día  de  la 
competición. Una vez realizadas las inscripciones se asignarán los dorsales a 
los participantes. No podrán participar atletas que no hayan formalizado su 
inscripción en los plazos indicados.

Los participantes, con su participación en este circuito, afirman disponer de 
las condiciones físicas adecuadas para llevar a cabo esta con seguridad, y 
autorizan a los organizadores a la toma y difusión de imágenes.

5. PROTECCIÓN DEL DEPORTISTA Y AUTORIZACIÓN DEL USO DE IMÁGENES 

Todas las jornadas contarán con la prestación de servicios médico-sanitarios. 
Así mismo, la Diputación provincial dispondrá de un seguro de accidentes con 
cobertura  para  los  deportistas,  organizadores  y  jueces  implicados  en  el 
circuito.

No  obstante,  los  participantes,  a  través  de  sus  padres  o  tutores,  con  su 
participación  en  este  circuito,  afirman  disponer  de  las  condiciones  físicas 
adecuadas para llevar a cabo esta competición con seguridad, y autorizan a 
los organizadores a la toma y difusión de imágenes generales de las jornadas. 
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Las  entidades  participantes  en  este  circuito  deberán  cumplir  con  la 
normativa vigente en materia de protección del menor (Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia), aplicando el protocolo aprobado por la Junta de Andalucía (Orden 
de 18 de noviembre de 2024, por la que se aprueba el Protocolo Marco de 
Actuación para la Protección de las Personas Menores frente a la Violencia en 
el Deporte),  a excepción de aquellas administraciones públicas que hayan 
adoptado un protocolo de actuación propio.

Se deja enlace específico al catálogo de procedimientos de la Junta de Andalucía, para 
mayor información y adhesión al mencionado protocolo:

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/
25660.html

Por otra parte, el protocolo obliga a que todo aquel que tenga contacto con habitual  
con menores en el ámbito deportivo debe realizar el “Curso básico de sensibilización y  
protección del menor frente a la violencia en el deporte”. cuya inscripción e información 
ampliada se puede encontrar en el siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/culturaydeporte/areas/deporte/
formacion-investigacion-innovacion/curso-proteccion-menor-violencia-deporte.html

6. DESPLAZAMIENTOS

La  Diputación  de  Sevilla pone  a  disposición  de  los  ayuntamientos 
participantes  la  posibilidad de asumir  el  desplazamiento  de  los  deportistas 
siempre y cuando sea posible la coordinación de rutas de recogida inter-
municipios.

Serán los  técnicos  del  Servicio  Técnico  de  Deportes  de  la  Diputación  de 
Sevilla los que se encarguen de fijar los  desplazamientos-transportes previa 
solicitud del ayuntamiento  cumplimentando el correspondiente formulario a 
través de la web:

https://www.dipusevilla.es/temas/deportes/circuitos-deportivos-
provinciales/atletismo-en-pista/solicitud-desplazamiento/

siempre antes del lunes previo a la celebración de la jornada a las 12:00h.

El servicio de desplazamiento únicamente es para deportistas y tecnicos. Se 
estudiará la posibilidad de no facilitar desplazamiento en jornadas futuras a 
aquellos  municipios  que  aparezcan  con  menos  del  50%  de  las  plazas 
solicitadas (se valorará para ello el motivo y preaviso del tal situación). 
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